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CONCURSO DIBUJO ESCOLAR 
 

 
CONVOCATORIA. 
 
A causa del Estado de Alarma provocado por el COVID-19, se ha 
interrumpido la vida cotidiana y, en especial, la de nuestros niños y 
niñas. Para hacer que estos día sean más amenos y con el objetivo de 
animarles, el Ayuntamiento de Salinas convoca el Concurso Local de 
Dibujo “Salinas después del COVID-19”, fomentando también su 
expresión artística. 
 
El concurso va dirigido exclusivamente a niños y niñas (o escolares) 
empadronados en el municipio de Salinas, de acuerdo con las 
siguientes bases: 
 
 

BASES. 
 
1.- Participantes. 
 
Podrán participar en este concurso de dibujo los niños y niñas de 
Educación Infantil (3, 4 y 5 años) y Educación Primaria (1º, 2º, 3º, 4º, 
5º y 6º), empadronados en el municipio de Salinas. 
 
2.- Modalidades. 
 
Los dibujos se confeccionarán en tamaño DINA 4,  pudiéndose 
presentar tanto en vertical como en horizontal. Serán de técnica y 
estilo libres, y se podrá utilizar cualquier material apto para pintar 
(lápices de colores, rotuladores...). 
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Sólo se admitirá un (1) trabajo por niño o niña. 
 
3.- Temática. 
 
El tema único del dibujo deberá estar referido a “Salinas después del 
C0VID-19”. La temática debe estar basada en el diseño de un pueblo 
ideal, bajo el lema “Todos unidos, todos necesarios”. 
 
4.- Plazo y forma de presentación de los dibujos.  
 
 Se presentarán dos sobres cerrados por cada dibujo con las 
siguientes características: 
 

- 1º Sobre.- En él se introducirá el dibujo en tamaño DINA 4. En 
el exterior del mencionado sobre cerrado se podrá “Concurso 
Local de Dibujo Salinas después del COVID-19”. 
 

- 2º Sobre.- En él se introducirá el nombre y apellidos del niño/a, 
domicilio y teléfono/s de contacto. 
 

Es importante señalar que en el exterior de los sobres no se podrá 
hacer constar alusión alguna que permita identificar al 
concursante. Será causa de exclusión del concurso el 
incumplimiento de esta última norma. 
 
Una vez finalice la declaración del estado de alarma por el COVID-
19, los dibujos se entregarán en la Oficina del Registro General del 
Ayuntamiento de Salinas. El plazo concreto de presentación será 
comunicado por los medios de comunicación tradicionales una vez 
finalice la declaración del estado de alarma por el COVID-19 
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5.- Selección de los dibujos. 
 
La selección se realizará a propuesta de un Jurado nombrado por 
este Ayuntamiento, compuesto como mínimo por tres miembros. 
 
Se valorará la originalidad y la creatividad, así como, la interpretación 
del mismo.  
 
Se comunicará personalmente el fallo del jurado al centro escolar y a 
los premiados a los que pertenezcan los dibujos. 
 
6.- Premios. 
 
Se establecen las siguientes categorías para el concurso de dibujo: 
 

 1ª Categoría: Infantil de 3, 4, y 5 años.  
 2ª Categoría: 1er. Ciclo de Primaria (1º y 2º).  
 3ª Categoría: 2º Ciclo de Primaria (3º y 4º).  
 4ª Categoría: 3er. Ciclo de Primaria (5º y 6º).  

 
Se deja a elección del Jurado el tipo de premios a entregar. 
 
La entrega de premios será en el Salón de Plenos en la fecha que se 
determine. 
 
7.- Normas Generales. 
 
Los dibujos presentados serán expuestos. Se concluirá con la 
celebración de una fiesta para todos los participantes, con juegos, 
talleres, actividades y merienda. 
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Una vez finalice el tiempo de exposición, los dibujos serán archivados 
por el Ayuntamiento. 
 

 
 
 
 

En Salinas en la fecha que consta al margen en la firma electrónica 
 
 

El ALCALDE,  
Isidro Monzó Pérez 
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